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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿LDVKRTENCLL OFICIAL. 

Luego qne ÍIOB Sna. Alcaldes y Socretariea reci
ban los núméroi del Boutnií que correspondan al 
distrito, disjjóndtin* que se fije oa ̂ emplar en el si
tio de oófltámbre donde permanecerá basta el recibo 
del núnlefé siguieáte.. 

Los Seerttañes éaidsrán de conservar Los BOLB-
TIKSB coleccionados ordenadamente para BU encua-
derntcion que deberá terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 1& pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposícionea de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia da parte no pobre, se inserta-
nn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 

PÁSTE OFICIAL. 

(Otcet. d«l dia 10 da Mano) 
PBÍ6IDENCIA 

DEL CONSEJO- DE MINISTROS 

SS. H M . y Augusta Real Familia 
contikúan ain' W V é d á d en su im-
portáhta'éáltüi . ' 

aOBIBRN01JB,PBOViNOIA.~~" 

Secretaria.—Negociado 3.° 

Siendo de urgente necesidad 
nombrar la Junta de reforma de 
cárceles del partido de Valencia de 
D. Jubn,' los Sres:' Alcaldes cuyos 
Ayuntamientos' correspondan á é l , 
dispoíídrin c ó n toda bre-vedad y. 
parai' dar cumpl imiénto' al art. 5.* 
del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1877;'inserto en la Gacela de 6 
del mismo; se nombren dos com
promisarios,': uno Concejal y mayor 
contribuyente el otro, que reunién
dose' los de Vos Ayuntamientos del 
primer grupo, s egún distribución 
que se publica; en Villaquejida; los 
del 2.' en Valdetas; los del 3." en 
Santas Martas; los del 4." en Valen
cia de D. Juan, y los del 5.° en Val-
devimbre, cuya reunión tendrá l u 
gar el domingo 20 del corriente, 
elijan los individuos que han de 
componer'dicha J u n t a conforme 
preceptúa el art. 2.° en su caso pri
mero, apartado cuarto y quinto. 

Los Sres. Alcaldes a quiénes se 
refiere él apartado segundo del ar
ticulo 5 ° , remitirán dentro del plazo 
de quinto dia siguiente al ae la 
elección, las ternas correspondien
tes á este Gobierno de provincia. 

León 7 de Marzo de 1892. 
E l Oobernsdor, 

« ' <lMé Novillo. 

DISTRIBUCION QUE SE CITA. 

Ayuntamio&tos. 

Villademor... 
Villafer 
Villamandos.. 
Villaquejida., 
Villahornate. 

Primer grupo. 

Algadefe 715 
Cimanes de la Vega 767 
Toral de los Guzmanes 875 

750 
512 
575 
976 
396 

Segundo grupo. 

Valderas 3.099 
Gordoncillo. 
Fuentes de Carbajal. 
Campazas. 
Valdemora.. . . . . . . . 
Villabraz : 

Tercer grupo. 

Castilfalé 
Cabillas de los Oteros. 
G u s e n d o s . . . . . . . . . . . . 

Matadeon ; 
Matanza. 
Santas Martas... 
Válverde Enrique 
Villanueva de las Manzanas 

Cuarto grupo. 

Valencia de D. Juan 
Fresno de la Vega 
Pajares de los Oteros 
Cabreros del Rio. 
Campo de Villavidel '. 
Corvillos. 
Castrófuerte 

109 
529 
447 
280 
549 

364 
542 
557 
641 
765 
220 

1.228 
295 
790 

1.514 
802 

1.249 
590 
393 
535 
443 

Quinto grupo. 

Villamañan 
Valdevimbre 
San Millan 
Ardon 
Villacé 

1.555 
1.774 

191 
1.390 

645 

27.979 

SECCION m FOHBNTII. 

MlDAft. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBEBNAOOB 
CIVIL DE ESTA PBOVINC1A. 
Ha<!:o saber: que por D. Herme

negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de' Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 19 del 
mes de Enero últ imo, á las doce y 
cincuenta minutos de su maSana, 
una solicitud de registro pidiendo 
27 pertenencias de la mina de car

bón llamada Vegueltina nilm. 1.°, 
sita en término del pueblo de Soto y 
Amio, Ayuntamiento del mismo, y 
linda al Norte y Este con monte co
mún , al Sur con la carretera de 
León á Cangas de Tineo y al Oeste' 
con el rio Luna: hace la designación 
de las citadas 27 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo E . de la casa de Juan Isora-
g á , y desde él en dirección E . se 
medirán 850 metros colocándose la 
1. * estaca, desde ésta se medirán 
850 metros al ¡N. y se colocará la 
2. *, desde ésta se medirán 900 me
tros al O. y se colocará la 3.*, desde 
ésta se medirán 300 metros al S. y 
se colocará la 4.*, y por últ imo con 
50 metros en dirección E . se llega
rá al punto de partida, quedando 
así cerrado él perímetro de las 27 
pertenencias solicitadas. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del< terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Febrero de 1892. 

«losé IVovlllo. 

Otero de las Dueñas y al Oeste con 
la mina Veguellina núm. 2; hace 
la designación de las citadas 42 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
2." estaca de la mina Veguellina 
núm. 1.°, y desde él en dirección 
S. 7° al E . se medirán 300 metros y 
se colocará la 1 .* estaca, desde ésta 
en dirección E . 7° al N . se medirán 
1.400 metros y se colocará la 2.', 
desde ésta en dirección N . 7° al O. 
se medirán 300 metros y se coloca
r á , la 3.", y por últ imo con 1.400 
metros medidos en dirección O. 7° 
al S. se l legará al punto de partida, 

Quedando asi cerrado el perímetro 
e las 42 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con dereého al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Febrero de 1892. 

J o s é Novillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 19 del 
mes de Enero últ imo, á las doce y 
cincuenta minutos de su maüana, 
una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias de la mina de car
bón llamada Veguellina núm. 3, sita 
en término del pueblo de Otero de 
las Dueñas, Ayuntamiento de Car
rocera, y linda al Norte con labra-
dio de Bernardo Fernandez, al Sur 
con la carretera de León á Cangas 
delineo, al Este con el pueblo de 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve- -
c iño de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 19 del 
mes de Enero últ imo, á las doce y 

j cincuenta minutos de su mañana, 
| una solicitud de registro pidiendo 
> 12 pertenencias de la mina da car

bón llamada Torre, sita en término 
del pueblo de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, y linda al Norte con alto va-
rial, al Sur con la matona de la 
granja, al Este con el morisco y al 
Oeste con el alto de valdecarros; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punco de partida el 
ángulo S. ae la casa de Patricio 



1 
- 3 

Fernandez G a r c í a , y desde é l en 
d i recc ión E . se m e d i r á n 100 metros 
y se co locará la 1.* estaca, desde 
és ta en dirección S. «e med i r án 200 
metros y se colocará ' la 2.*, desde 
ésta en dirección O. se m e d i r á n 600 
metros y se colocará la 3.", desde 
é s t a en dirección N . se m e d i r á n 200 
metros y se co locará l a 4.', y por 
ú l t i m o , con 500 metros medidos en 
di recc ión O. se l l e g a r á a l punto de 
par t ida , quedando a s í cerrado el 
p e r í m e t r o do las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seg'uu proviene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 24 de Febrero de IS<92. 

•Posé Novillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, nomo apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oloaga, v e 
cino de L u g o , se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 19 del 
mes do Enero ú l t imo , á las doce y 
cincuenta minutos de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias de la mina de car
bón llamada l'oml de los Vados mí -
msro 2, sita en t é r m i n o de V a l l i n a -
cueva, del pueblo de L i l l o , A y u n 
tamiento de Fabero, y linda al Nor 
te, Sur y Oeste con monte c o m ú n y 
al Esto con prados de Mateo Abol la ; 
hoce la des ignac ión de las citadas 
16 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o N . de la presa de riego de 
los prados de Ursula González , y 
desde él en dirección É . 30° al S. se 
med i r án 150 metros y se colocará,» 
la 1." estaca, desdo é s t a en direc
ción N . 30° al E . se medi rán 800 
metros y se colocará la 2.", desde 
és ta en dirección O. 30° al N . se 
m e d i r á n 200 metros y so colocará 
la 3.°, desde ésta en d i recc ión S. 
30° al O. se med i r án 800 metros y 

se colocará la 4.°, y por ú l t i m o , con 
50 metros medidos en d i recc ión E . . 
30* al S. se l l e g a r á al punto de par
tida, quedando asi cerrado el p e r í 
metro de las 16 pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a vigente. 

Loen 25 de Febrero do 1892. 

J o s é nfavillo. 

Por decreto fecha do ayer ha sido 
admitida por esto Gobierno la re 
nuncia presentada por D . Herme
negildo Zaera, representante do don 
Ricardo de Llano y Oleaga, de su 
registro n ú m . 334 de la mina de 
carbón nombrada Quereño. en t é r 
mino de La Barosa, Ayuntamiento 
de Lago do Carucedo, declarando 
en su consecuencia el terreno que 
la comprende franco y registrable, 
salvo mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos do la ley y reglamentos v i g e n 
tes del ramo. 

Leen 5 do Marzo de 1892. 
E l Goliornador, 

*los¿ K o v i M o . 

Por decreto de 5 del ac tual ha s i -
do admitida en este Gobierno la re
nuncia presentada por D . Manuel 
Muñiz Suarez.do su registro n ú m e r o 
166 de la mina do cobre y otros l la 
mada Za Amparo, en t é r m i n o de Po-
ladura y Busdongo, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, declarando en su con 
secuencia el terreno que la com
prende franco y registrable, salvo 
mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficisl ú los efectos 
do l a ley y reglamento vigentes del 
ramo. 

León 7 de Marzo de 1892. 
E l Goliornador, 

José nlovlllo. 

Relación de las minas cuyos t í tu los do propiedad se hallan au esta Sección 
de Fomento para su entrega á los interosados. 

Nombres 
de las minas 

E v a 
A l o n d r a 
N o te o lv ido . 
Gal l ia 
Aclrienne 

I N T E R E S A D O S 

D. Tomás Zaldunvido Bilbao 
» José Casillas Canscco Bofiar 
» Francisco Cañón G u t i é r r e z . . . La-Robla 
» .losé Verardini .(Sosas del Cnmbral (Vc-

E l mismo ( gnrienza) 

Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLSTIN OFICIAL de la provincia 
para que los interesados se presenten en esto Gobierno, á l a mayor breve
dad, á recoger los t í t u lo s de referencia y planos corrospondientos. 

León 25 de Febrero de 1892.—El Gobernador, José Nomllo. 

ABonles.. 

E l dia 10 de A b r i l y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
con las formalidades debidas, ante 

el Alcalde do Boca de M u é r g a n o , la 
subasta de un trozo de haya; tasa-, 
do en una peseta 25 c é n t i m o s . Y 
siendo este aprovechamiento ex
traordinario, deberá el rematante 

sujetarss á las condiciones esta
blecidas para esta clasa de rema
tes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono

cimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

León 8 de Marzo de 1892. 
Bl Gobanudcr. 

J o s é UTovIllo. 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

Mes de Mano de 1892. 
ASO ECONÓMICO D E 1891-92. 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en vi r tud de lo prevenido'por la disposición 2." de la 
Real orden do 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gas tos . . . - . 
Resultas 

TOTAL 163.977 15 

CANTIDAD. 

Posólas. Cts 

.000 » 

.500 » 

.000 » 
700 » 

.500 » 
000 » 
800 » 
000 » 

.000 » 
000 » 
000 » 

.477 15 

Lcon 22 do Febrero de 1892.—El Contador provincia l , Salustiano P e 
sadil la . 

Sesión del dia 26 do Febrero de 1892.—La Comisión aprobó l a anterior 
d is t r ibución de fondos y acordó su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL do la 
p rov inc i a .—El Vicepresidente, C h i c a r r o . — E l Secretario, Garc ía . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DEIEGJCIOS 015 HACIENDA 
DE L A rllOVINCIA D E L E O N . 

Intervención.—Deuda pública. 

Venciendo en 1.° de A b r i l p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, é inscripciones nomina
tivas de igual renta, la Dirección 
general do la Deuda públ ica que ha 
sido autorizada por Real orden de 
16 de Febrero ú l t imo para admitir 
el c u p ó n correspondiente á dicho 
vencimiento, ha .acordado que des
de el quince del corriente mes has-

¡ fin de Mayo inmediato se reciban 
on esta Delegación do Hacienda con 
los formalidades siguientes: 

1. " L a p resen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para e\ v e n c i 
miento de 1.° de Abr i l p róx imo, en 
papel do Contabilidad que proceden
tes, de la Dirección general de la 
Deuda públ ica , se facilitan gratis on 
la In t e rvenc ión de Hacienda de la 
provincia . 

2. ° A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100, se les dará como 
resguardo en el acto de la presenta
ción, d e s p u é s de taladrados á su pre
sencia los valores que comprenda el 
resumen talonario que las facturas 
contienen, que sera satisfecho al 
portador por las oficinás del Banco 
do E s p a ñ a en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nomina t i 
vas dol 4 por 100 de Corporaciones 
civi les , Establecimientos de Benefi
cencia é lustruccion públ ica y de
más que para su pago se hal laü do
micil iadas en esta provincia, podrán 

1' presentarse sin l imi t ac ión de t i em
po con dos carpetas impresas t a i i i -
oien en papel do Contabilidad para 

, e| vencimiento de 1.° de A b r i l pró-
'" x imo . 

4. ° E n el acto de la p resen tac ión 
so e n t r e g a r á ú los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas el cual le s e r á 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y 
l iquidación que se practique. 

5. " Las inscripciones q u e d a r á n 
en la I n t e r v e n c i ó n de Hacienda de 
esta p rov inc ia , p a r a devolverlas 
después do cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien sus
cr ib i rá el oportuno recibo al reco
gerlas. 

6. ° N o so a d m i t i r á n otras factu
ras de. cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venc i 
miento en papel especial de conta
bilidad do Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 do la ley del 
Timbre dol Estado, de 31 de Dic iem-
hre de 1881, todas las facturas de 
p resen tac ión de cupones é inscr ip 
ciones que lleguen ó excedan de &0 
pesetas, debe rán tener adherido un 
sello móvil de 10 cén t imos , sin cuyo 
requisito no se rán admitidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento do los interesados y on 
cumplimiento de lo que dispone la 
Direcc ión general de la Deuda p ú 
b l ica . 

León 7 do Marzo 1892.—Eduardo 
dol Rio y P i n z ó n . 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E . L E O N . 

E n l a D e p o s i t a r í a - P a g a d u r í a de eata provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se de
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propieaades/han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia'de dichos p a g a r é s ; y éh cumplimiento de lo mandado por Real órdén de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de esto periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a Depos i t a r í a -Pagadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el s i 
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLUTIN OFICIAL; p rev in iéndoles qixe trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aqué l t é r m i n o . 

Nú moro 
de la 
cuenta 

K ombro del comprador ó rodimsnte 
Prseadonoia 

da la 
flnc* 4 c»iis» 

Término municipal an qno r a d Í M B . 
31T 

5a importo 

Pesetea Cts-

2.052 44.656 

2.066 
3.430 

3.431 

3.432 

3.433 

3!435 

3.438 

3 443 
» 

3.444 

3.446 

3.448 
3.449 

3.451 

3.452 

3.453 

3.454 

3.455 

3.456 

3.458 
3.459 

3.461 

3.463 

3,464 

3!466 

3.467 

3.470 

3.472 

3.474 

3.475 

3.476 

3.477 

44.560 
45.352 

45!649 

45.651 

46.650 

44.778 

20^220 

46*083 

46.008 

45^998 

45.658 
46.130 

4 6 J 9 9 

45.956 

46*180 

45!957 

4 6 ! l 2 2 

4 6 J 2 1 

44?670 
33.464 

46 ! l06 

46!097 

Fernando Kodriguoz Carr i l lo . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Pedro Alvarez '. 
Jorge Garcia 
E l mismo 
Fernando R o d r í g u e z 
E l mismo 
Juan Manuel Fernandez . . • . . 
E l mismo. . ' . . . ' 
Fernando Rodr íguez 
E l mismo 
Rafael Mareos. . 
E l mismo. 
Fernando de L u n a 
E l mismo 
Francisco García 
E l mismo 
DeograoiasSuarez. 
E l ir.ismo. 
Manuel Alonso. 
E l mismo. . 
Manuel Diez 
Benito Ordoíiez. . ' . 
E l m i s m o . . . 
Antonio Cancio Garcia 
E l mismo 
Gonzalo López. . 
EL mismo. 
E l mismo. ,. 
E l mismo , . ; 
E l mismo 
E l m i s m o . . . . . ; 
Rufino Gómez. 
E l mismo 
Andrés Buelta Gutierez 
E l mismo. 
Juan Toral 
Francisco Garc ía 
EL mismo 
Bonito Domínguez 
E l mismo 
Antonio Alonso Luengo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

46.108 
» 

46-132 
> 

46.123 
» 

46.090 

46.126 

46.172 

45.181 

46.177 

46.134 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
Felipe Car re ras . . . . 
E l mismo 
Nemesio P é r e z . . . . 
E l mismo 
Domingo Alvarez . . 
E l mismo. . 
Lucas Canal 
E l mismo 
Domingo Alvarez . . 
E l mismo 
José López 
E l mismo 
Simón Cadenas . . . . 
E l mismo 
Juan l iuorgas 
E l mismo 
Simón Cadenas . . . . 
E l mismo 

Clero . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. , 
Idem.." 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Torneros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del R e y . . . 
San Mart in del Camino . 
Idem 
Viñayo y otros 
Idem 
Piedrasecha 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
Idem. 
Villacalabuey 
Idem 
Vi l laguer 
Idem 
Quintani l la del Monte 
Idem 
Otero de Escarpizo y otros. 
Idem 
Espinosa de la Rivera 
SautibafiO de Ordás , 
Idem 
L a Baüeza 
Idem 
Vil.lademor y San Mi l lan . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Columbrianps 
Idem 
San Andrés de Montejos. . . 
Idem 
San Mi l lan y otros 
Otero de las D u e ñ a s 
Idem 
Saneado 
Idem 
Campludo y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nogar 
Idem 
Columbrianos 
Idem. 
Kinolledo 
Idem 
Trabazos 
Idem 
Einolledo 
Idem 
Villarrabines y otros 
Idem 
Villamandos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . 
í d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
I dem. . . 
I d e m . . . 
Idem.. ' . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I i iu tn . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 

22 

10 

Mayo. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem., 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 

1870 
1871 
1879 
1880 
1881 
1882 
l í 
1884 
1885 
1870 
1885 
188G 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1! 
1886 
1885 
18SG 
1885 
1886 
1885 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1880 
1885 
1886, 
1885 
1880 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1885 
1886 
1885 
1880 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1880 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
188b 
1880 
1885 
1SS0 
1885 
1880 
1885 
1886 

50 » 
50 > 
50 » 
50 » 
50 » 
50 » 
50 » 
50 » 
50 » 

181 88 
14 » 
14 » 
14 50 
14 50 
18 75 
18 75 
25 25 
25 25 

533 75 
533 75 
313 13 
313 13 

15 » 
15 » 
31 25 
31 25 

327 50 
327 50 

10 50 
38 75 
38 75 

312 50 
312 50 

83 75 
83 75 
11 50 
H 50 
27 38 
27 38 

146 25 
146 25 
201 25 
201 25 

93 75 
38 75 
38 75 
47 50 
47 50 

250 » 
250 » 
250 » 
250 » 
250 P 
250 » 
250 • 
250 » 
250 » 

11 » 
11 » 
33 75 
33 75 

187 50 
187 50 

177 50 
177 50 
20 25 
20 25 
45 » 
45 » 
54 31 
54 31 

334 38 
334 38 



3.478 

3.479 

3.480 

3.481 

3.482 

3.483 

3.487 

3.488 

3.490 

3*492 

3.493 

46.135 

46!170 

45!164 

45.468 

46.198 

46.183 

46.175 

41.292 

46.128 

46?119 

46.102 

3.496 
3.497 
3.498 

3.500 

3?501 
3.503 
3.504 

3.505 
3.503 
3.505 

3.506 

s'.m 
3.508 

3.509 

3.511 

3.512 

3.685 
3.333 

45.074 
46.172 
46.234 

46.165 

46.160 
46.190 
46.077 

45.698 
46.190 
45.698 

46.241 

46.107 

46.192 

46.166 

46.235 

46.113 

46.314 
47.028 

Simón Cadenas 
E l mismo 
Cristóbal González 
El mismo. 
Valerio Velasco 
El mismo 
José Aller 
E l mismo 
Matías Fernandez Taranilla. 
E l mismo 
Benigno García 
E l iñ i smo 
Juan Alvarez 
El mismo, 
José Carreto 
El mismo 
Juan Gómez 
El mismo: 
Pedro Castillo.. 
El mismo 
Santiago del Palacio 
E l mismo': 
E l mismo 
E l mismo: 
E l mismo. 
E l miemo: 
El mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo. 
El mismo; 
E l mismo. 
El mismo: 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio Pelaez' Alvarez . . . . 
El mismo. 
Fabián Fernandez 
El mismo.' , 
Pedro Táécon y Tascon 
E l mismo. 
Froilán Grarcia.. 
Roque Martinea , 
Pedro Béda Garrido 
E l mismo 
Benito Ordoñez . . . . 
Roque Martínez. 
Benito Ordoñez. 
El mismo.. 
E l mismo. 
E l mismo 
El mismo 
Santiago Alonso... 
E l mismo. . 
Ignacio García O r d o ñ e z . . . 
El mismo 
Agust ín López Villabrille.. 
Elmismo 
Valentín Alonso García 
E l mismo 
Francisco Criado 
El mismo 
Angel Casas 
E l mismo 
José Dominguez 
Victoriano Torbado 

Clero . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Villamandos 
Idem 
Idem 
Idem 
Toreno 
Idem 
Villaseca y otros 
Idem 
Quintanilla de Almanza.. 
Idem 
Algadefe 
Idem 
Villarrabines y Algadefe. 
Idem 
Veguellina y otros 
Idem 
Tombrio de Arriba 
Idem 
Salientes 
Idem 
Odollo 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Paradelo del R i o . . . 
Idem 
Luyego 
Idem 
Abiados 
Idem 
Lario 
Valmilla de Abajo 
Velilla 
Idem. 
Gabilanes 
Valmilla de Abajo 
Gabilanes 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem. 
Priaranza 
Idem 
Correcillas 
Idem 
Carracedo 
Idem 
Correcillas 
Idem 
Villalibre 
Idem 
Carracedo 
Idem 
Pobladura de Pelayo. . . . 
Galleguillos 

R ú s t i c a . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem..., 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.'.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
20 
19 
20 
19 
20 
20 
19 
19 
20 
10 
20 
11 
12 
13 
14 
15 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
201 
19 

11 

13 

27 

31 

Mayo 
Idem 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... , 
Idem... . 
Idem 
Idem... . 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.. J. 
Idem 
Idem.... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Julio. . 
Majo.. 

1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1885 
1886 
1876 
1886 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1886 
1885 

88 75 
88 75 
37 68 
37 68 

160 > 
160 > 
15 75 
15 75 

125 » 
125 > 
105 > 
105 > 
24 75 
24 75 
30 13 
30 13 
80 50 
80 50 
41 75 
41 75 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
54 38 
25 

315 
315 
37 75 
37 75 

8 88 
331 50 

37 50 
37 50 

195 > 
331 50 
195 > 

195 > 
195 » 
195 > 
30 13 
30 13 
19 > 
19 > 
77 50 
77 50 
18 > 
18 > 

347 50 
347 50 

51 25 
51 25 

175 » 
101 67 

TOTAL 15.354 84 

León 27 de Febrero de 1892.—Eduardo del Rio y Pinzón. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

No habiéndose presentado al ac
to de revisión de excepciones y 
nueva clasificación, el mozo Rai
mundo de la Mata Garcia, del reem
plazo de 1890, natural de Finolle-
do, hijo de José y de Celestina, se 
le Cita, llama y emplaza por medio 
del presente para que en el plazo 
de quince dias, que el Ayuntamien
to le tiene señalado, comparezca 
ante el mismo á ser medido y oír
le, pues en otro caso se procederá 
á la formación del oportuno ex
pediente de prófugo, de conformi
dad con el art. 87 y siguientes 

de la ley de reemplazos vigente. 
Fresnedo 1." de Marzo de 1892.— 

E l Alcalde, Santiago Fernandez. 

JUZGADOS. 

D. Juan Fernandez de Mata, Juez 
municipal de La Bañeza, en fun
ciones del de instrucción por en
fermedad del propietario. 
Hago saber: que para pago de 

costas originadas en la causa que 
se s igu ió á Angel D. Pérez Millán 
y otro, vecino de Campazas, por robo 
de una pollina, se saca á pública su
basta como de la propiedad de A n 
gel, la finca siguiente: 

Una casa en el pueblo de Campa
zas, que linda derecha entrando, 
huerto de Mateo Valdueza, izquierda 
otra de Pedro Alonso y espalda con 

corral de D.' Juana Arguello, tasa
da en 175 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 9 
de Abril próximo á las once de la 
mañana, s imultáneamente en la sa
la audiencia de este Juzgado y mu
nicipal de Campazas con la rebaja 
de un 25 por 100: advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 

j Juzgado ó en el establecimiento des-
I tinado al efecto el 10 por 100 efec

tivo del valor dado á la finca, sin cu
yo requisito no serán admitidos y 
se hace presente que se ha mandado 
habilitar información posesoria. 

Dado en la Bañeza á 4 de Marzo 

de 1892.—Juan Fernandez do Mata. 
—Ante mi, El vio González. 

Cédula de citación. 
Por la presente y en cumplimien

to de lo mandado en providencia de 
esta fecha dictada por D. Juan Bau
tista Ripoll, Juez de instrucción do 
este partido, se cita á Maria Rodrí
guez Grandoso, vecina de Colle, y 
cuyo paradero sé ignora, para que el 
dia 17 del comente, á las once de la 
mañana y bajo apercibimiento de 
multa de 25 pesetas, se presento en 
los estrados de la Audiencia de lo 
criminal de León, con objeto de con
tinuar las pruebas eu el juicio oral de 
causa contra Manuel Grandoso Ba
j ó n , por el delito de asesinato. 

La Vecilla Marzo 4 de 1892.—El 
Secretario judicial, Leandro Mateo. 

Imprenta da la Diputación proTisdaU 


